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#TRIBUNALELECTORAL

EXPLICA CON
UN PODCAST
TRATARÁ DE ELECCIONES
Y CAMPAÑAS, CON LA VOZ

DE FELIPE DELA MATA
DIANA

MARTÍNEZ

El Tribunal Electoral del Poder Ju-

dicial de la Federación (TEPJF) ex-

plica a la ciudadanía, a través de un

podcast, los temas más relevantes
del actual proceso electoral.

Esto, a través del podcast Faro

Electoral, conducido por el magis-
trado de la Sala Superior del Tri-

bunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación (TEPJF), Felipe de

la Mata Pizaña y Jesika Velázquez
Torres, colaboradora de la Escuela
Judicial Electoral (EJE).

En el primer programa, disponi-
ble a partir de hoy, se abordan los

temas: precampaña, intercampaña
ycampaña; quiénes participan; qué
son las coaliciones, qué son las can-

didaturas comunes y las indepen-
dientes; qué se elige a nivel federal

yestatal,yqué autoridad organiza
los comicios estatales y cuál las

federales, entre otros aspectos.
De acuerdo con el Tribunal, este

podcast seráquincenaly estará bajo
la producción de la EJE, además,
será difundido en las cuentas de
De la Mataen X, Facebook, TikTok,
YouTube e Instagram, así como en

las plataformas de la EJE.
"Con este proyecto sebusca ex-

plicarle a la ciudadanía, de manera

clarayamena, los principales temas

del proceso electoral y del sistema

democrático", indicó el TEPJF.
El magistrado señaló que con

este podcast se busca enseñar a

las personas lo que puedenydeben

esperar de las normas electorales

y, por lo tanto, de su aplicación en

este proceso.
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DÍAS PARA CADA
NUEVO EPISODIO

DEL TRIBUNAL.

ENFOCADO Se hablarán temas como teoría constitucional y derechos humanos.


